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Oportunidad, hace referencia a lo 

conveniente de un contexto y a la 

confluencia de un espacio y un 

periodo temporal apropiado para 

cumplir un objetivo 





Todas las mujeres tienen derecho a recibir el más 

alto nivel de cuidados en salud, que incluye el 

derecho a una atención digna y respetuosa en el 

embarazo y en el parto, y el derecho a no sufrir 

violencia ni discriminación 
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Prácticas 
modernas 

perjudiciales 

Prácticas 
tradicionales 
perjudiciales 

Tortura 

Esclavitud 

Violencia 
contra niños y 

mujeres  

Violaciones de 
los DDHH 

que producen 
enfermedad  



     Cesárea         Episiotomía 

EPISIOTOMY FOR VAGINAL BIRTH 
Carroli G, Mignini L 

Cochrane Database of  

Systematic Reviews 

The Cochrane Library, Issue 2, 2014 



 Nadie debe ser sometido a tortura, crueldad, 

tratamiento degradante, inhumano o castigo 

 

 Nadie debe ser sometido a experimentos 

médicos o de investigación sin su 

consentimiento 



Trabajo 

Medio ambiente 

Vivienda 

Agua potable 
y cloacas 

Alimentación 
y nutrición 
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 Libertad para buscar, recibir y difundir 

información e ideas de todo tipo 



Privacidad 

Autonomía 
individual 

Participación 

Tránsito/ 
Migración 

NO 
Discriminación 

Mejor desarrollo 
de la salud a 
través de los 

DDHH 



 Es el derecho primario que posee todo 

individuo a vivir en forma independiente 

 

 Libertad de las personas a desarrollarse y a 

decidir por si mismo sin interferencias, 

condicionamientos o sojuzgamientos 

 Derecho a participar en forma libre, 

consciente, activa y significativa 



 Trato diferente y perjudicial que se da a una 

persona por motivos de raza, género, ideas 

políticas, religión….. 

 Ámbito de la vida personal de un individuo 

que no debe ser sometido a intromisiones 

arbitrarias 





 Ley 26.485:  “Violencia obstétrica: aquella que 

ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y 

los procesos reproductivos de las mujeres, 

expresada en un trato deshumanizado, un 

abuso de medicalización y patologización de 

los procesos naturales, de conformidad con la 

Ley 25.929” 
 

Ley 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres  

Ley 25.929 de derechos de padres e hijos durante el proceso de nacimiento 



 Ley 25.929: Toda mujer, en el embarazo, parto y postparto, 

tiene los siguientes derechos: 

 a) A ser informada y optar libremente sobre las distintas  

   intervenciones médicas. 

 b) A ser tratada con respeto, y de modo individual y   

   personalizado que garantice su intimidad y sus   

   pautas culturales. 

 c) A ser considerada como persona sana, de modo que  

   participe como protagonista de su propio parto. 

 d) Al parto natural. 

 e) A ser informada sobre la evolución de su parto y el  

   estado de su hijo.  

 f) A no ser sometida a ninguna intervención de        

  investigación, salvo consentimiento manifestado por     

  escrito y protocolo aprobado por un Comité de   

  Bioética….. 







Creencia 
Riesgo de infección 

Interfieren, molestan y mayor 

demanda al personal 

Falta de privacidad 

Mejor evidencia 
Menos nacimientos asistidos 

Menos cesáreas 

Menos dolor 

Mejora autoestima madre 

Mejora relación madre-hijo 

Menos estadía UCIN 

Lactancia más prolongada 



Creencia 
Acorta el tiempo del trabajo 

de parto que beneficia a 

madre e hijo 

 

Mejor evidencia 
Sólo utilizar si la dilatación es 

< 0.5 a 1 cm/hora 
Más Sufrimiento Fetal Agudo 

y Muerte Fetal 

 



Creencia 
Siempre mejora la salud de  

la Madre y su Hijo 

 

Mejor evidencia 
Más: Muerte Materna, Ingreso 

UTI, Histerectomía, 

Transfusión Sangre, 

Antibióticos  

 

Más: Muerte Neonatal, 

Internación UCIN ≥ 7 Días 

 

Menos: Muerte Fetal en 

Podálica 

 

 

 

 



Creencia 
Los que asisten el parto 

tienen mejor ubicación para 

las maniobras 

Es la postura más segura para 

la mujer 

Mejor evidencia 
Acidosis progresiva fetal 

Desarrollo más lento del 

trabajo de parto 

Más episiotomías 

Menos desgarros 2°grado 
   



Creencia 
Reduce el trauma perineal 

severo 

Reduce debilidad piso 

pelviano 

Expulsivo más corto 

Mejor evidencia 
Mayor trauma perineal severo 

No reduce debilidad piso 

pelviano 

Mayor dolor 

Mayor necesidad de sutura 

No diferencia en tiempo del 

expulsivo 



Creencia 
Más policitemia 

Más hiperbilirrubinemia 

Más morbilidad respiratoria 

 

Mejor evidencia 
Igual  hematocrito 

Más policitemia 

Igual hiperbilirrubinemia 

Menos anemia a 6 y 24 horas, 

  3 y 6 meses 

Más ferritina a los 6 meses 
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INTERVENCION 

  
IMPACTO 

  
INDICADOR 

  
  

  
INMEDIATO 

  
INTERMEDIO 

  
TARDIO 

  
PROCESO 

  
IMPACTO 

(comparado con  

grupo control) 

 

 

EPISIOTOMIA 

 

Incidencia de 

episiotomías 

 

Necesidad de 

sutura 

Tiempo del 

expulsivo 

Satisfacción 

madre 

Costos 

 

Trauma perineal  

severo 

 

Incidencia de 

episiotomías 

por paridad 

 

Trauma perineal 

severo 

Satisfacción 

madre 

Costos 



 Mayor respaldo por parte de los gobiernos y 

sus socios, en investigaciones y acciones 

sobre el maltrato y el trato irrespetuoso 

 

 Iniciar, respaldar y sostener programas para 

mejorar la calidad de la atención de la salud 

materna, centrándose en el respeto como 

componente esencial de la atención de calidad 

 

 Enfatizar el derecho de todas las mujeres a 

recibir una atención digna y respetuosa durante 

el embarazo y parto 



 Generar datos de prácticas  de atención 

respetuosa, establecer responsabilidades 

dentro del sistema y respaldo profesional para 

su implementación 

 

 Involucrar a todas las partes interesadas, en 

particular a las mujeres, para mejorar la calidad 

de atención y eliminar las prácticas abusivas e 

irrespetuosas   

 



• Humanización: Las mujeres deben ser asistidas   
     respetando los derechos humanos 
 

• Evidencia: La atención debe basarse en la mejor  
    evidencia 
 

• Compromiso: Los gestores y los proveedores de salud 
         deben comprometerse a mejorar la  
         atención 
 

• Acción: Implementar estrategias efectivas para   
           modificar las prácticas 
 

• Monitorización: Registro y análisis de las acciones  
      implementadas 
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Interpretación de la  

“Tesis sobre Feuerbach” 

Marx K. 1845 


